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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., julio veintisiete (27)  de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal - Pertenencia No. 11001310300920210023400 

Demandante: Rodrigo González Cely 

Demandado: Gran Central de Abastecimiento e Inversiones Comerciales 

S.A. & Otros  

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término de 

cinco (5) días proceda de conformidad:  

 

Primero: Relaciónese en los hechos materia de la Lid., los aspectos relacionados 

con el Proceso iniciado por la Fiscalía 43 de Extinción de Dominio sobre el bien 

pretendido en pertenencia. 

Segundo: Alléguese certificado catastral del predio objeto de la lid. Con vigencia 

no mayor a un mes  de su expedición a su aportación al proceso, y dictamen pericial 

o prueba del avalúo de la parte del bien que se pretende en pertenencia. 

Tercero: Apórtese el certificado especial de que trata el núm. 5, art. 375 C.G.P. 

Cuarto: Adjúntese el poder correspondiente para instaurar la presente acción.   

Quinto: Alléguese prueba de la existencia y representación del extremo demandado, art. 

84 ibídem. O aparéjense los datos allí contenidos a la demanda según lo previsto en el 

art 82 numerales  2, 3 y 10. Del CGP.- 

Sexto: Alléguese en formato PDF, la identificación y linderos del inmueble objeto de 

usucapión, conforme lo dispone el artículo 6, del Acuerdo PSAA14-10118, emanado por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 

Juez 
Civil 009 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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